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L A L E G I O N 

Banderín Central de Enganche 
L e ó n 

Orden Circular de Í3 de Noviembre 
de Í93Í «Colección Legislativa n.0 601» 

Banderines de Eüganche.-^-Docu 
mentación.—«El Tercio». — Recluta 
voluntaria. — Voluntarios. — Dispo 
niendo que los documentos con des
tino, al ser presentados por los vo
luntarios en los Banderines de En
ganche de «El Tercio», sean expedi
dos gratuitamente por las Entidades 
y Organismos dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación.' ^ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
la Guerra se comunica a este Depar
tamento en 26 de Octubre próximo 
pasado, la siguiente orden de este 
tenor literal: 

«Excmo. Sr.: Según participa el 
General Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, muchos de los 
paisanos que voluntaríanente desean 
engancharse en el Tercio, se ven pri 
vados de satisfacer sus aspiraciones 
por no disponer de medios para sa
tisfacer los gastos de las certificad© 
nes de nacimiento, conducta y con
sentimiento y de cusntos documen
tos necesitan estar expedidos por los 
Ayuntamientos y Juzgados: 

Como esta restrinción en el núme 
ro de enganchados contraría los in-
dacf68 servicio en a(Iuella Uni-

a v Sti? Ministerio resuelto dirigir 
« V. h. por si estima pertinente dis

poner que cuantos documentos con 
destino a ser presentados por los vo
luntarios en los Banderines de En
ganche del Tercio, sean expedidos 
por las Entidades y Organismos de
pendientes de este Departamento, lo 
sean qpn carácter gratuito, hacién 
dose constar en los mismos que sólo 
son válidos para la finalidad indi
cada.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para su inexcusable 
cumplimiento, á cuyo fin se ordena 
la inserción de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia res
pectiva, para que las Corporaciones 
municipales a quienes afecta no pue
den alegar igdorancia para llevar a 
práctica lo que se previene, dentro 
de la competencia de este Departa 
mentó, con relación a los servicios 
exigidos. -

Madrid, 13 de Noviembre de 1934. 
—Eloy Vaquero. 
Sres. Gobernadores Civiles de todas 

las Provincias y Delegados Guber
nativos de Melilla, Ceuta y Máhón. 
(De la Gacel* n-0 31).-Es copia. 
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IflminístraclÉ DroiiBtíal 

ie la prorincía te Leéa 
C I R C U L A R 

El limo. Sr. Director General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, dice a este Gobier
no Civil lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Obras Públi
cas, a propuesta de la Comisaría de 
Material] Ferroviario y ea cumpli
miento del Decreto de 5 de Diciem-
de 1947 y Orden de dicho Ministerio, 
fecha 12 del mismo mes y año, ha 
sido sancionado nuevamente D. Ma
nuel Rodríguez Teijeiro, vecino de 
San Andrés dé las Puentes,(León), 
imponiéndosele una multa de mil 
cien (1.100) pesetas, por incumpli
miento del cupo obligatorio de en
trega de traviesas, dándosele el plazo 
de des meses, a partir de la fecha de 
13 de Enero de 1951 correspondiente 
a dicha resolución, para la entrega 
de las traviesas objeto del expediente 
incoado.» • 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

León, 18 de Enero de 1951. 
177 El Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

Oelegacíéi ie láclenla 
iela jrimtla le Lugo 
JUNTA ADMINISTRATIVA 

Secretaria 
Esta Junta después de haber visto 

los expedientes instruidos por de
fraudación a la Renta de Aduanas 
contra los que dijeron ser vecinos 
de León y La Córuña, Gaudencio 
Espinosa Robles y Jesús La le Martí
nez, respectivamente, hoy em igno
rado paradero, acordó en 19 de 
Agesto y 16 de Noviembre último, lo 
siguiente: 

«1." Que los hechos denuncia 
dos constituyen una falta de defrau 



8 
dación a la Renta de Aduanas y 
otra de fraude de divisas. 2.° Esti
mar autores de los mismos a don 
Gaudencio Espinosa Robles, a un 
desconocido y a Jesús Lale Martínez, 
3.° Imponer a los Sres. Robles y Lale 
las multas de 1.355,28 y 546,40 pese 
tas al primero, 4.199,82 y 2.094,74 al 
segundo, siendo sancionado el reo 
desconvido con 4.885,86 y 1.969,76 
pesetas y todos ellos con la pena 
subsidiaria de un día de privación 
de libertad por cada cinco pesetas 
que no ingresen de las multas ma
yores y otr© por cada diez que n© 
satisfágan l e las meneres, sin que el 
tiempo de prisión pueda exceder 
para cada uñó de un año por cada 
una'de las multas. 4.° Declarar res
ponsable subsidian® de las multas 
que adeuda D. Gaudencio Espinosa 
Rebles, al padre del mismo. 5.° Que 
no existe delito conexo, y 6."' Incau
tarse del café aprendido para dar 
a su importe la aplicación rtgla-
mentaria.» 

Lo que se hace público a los efec
tos de notificación a los referidos 
interesados, advirtiéndoles que con
tra el referido acuerd© por lo que 
efecta a la existencia de la falta de 
defraudación a la Renta de Adua
nas pueden interpoper el corres
pondiente recurso para amte el Tr i 
bunal Contencioso- Administrativo 
detesta provincia denTf® del plazo 
de tres meses contados a partir de la 
fecha en que sé publica el presente 
fallo o pedir la .cond®Dación de la 
respectiva multa al Excmo. Sr. Mi
nistro de ^Hacienda (de la mayor) y 
que por lo que se refiere a la san-
cióa correspondiente a fraude de 
divisas (la menor) no cabe reclama
ción alguna, ni es condenable. 

Lugo, 15 de Enero de 1951.-El 
Secretario de la Junta, M. Cerdino. 
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Coolefleraclín Hidroírálica le í luero 
SERVICIO FORESTAL 

A n u n c i o 
Por el presente, se pone en c®no 

cimiento de las personas o entidades, 
a quienes pueda interesar, que esta 
Confederación se propone eyecutar 
la repoblación forestal de las márge
nes del Canal de Castilla, con cuyo 
fin^aca a concurso su realización y 
financiación, que habrá de sujetarse 
a las csndiciones del pliego aproba
do por O. M. de Obras Públicas de 
10 de Noviembre de 1950, que podrá 
examinarse p®r quien lo desee en sus 
oficinas de León (Burgo Nuevo, 5)) 
Salamanca (Generalísimo Franco,46) 
y Valiadolid (Muro, 5). 

Valladolid, 12 de Ener® de 1951.-
El Ingeniero Jefe, Justo Medran©. 
144 Núm. 35.-33,00 ptas. 

Junta Comarcal Judicial de Valencia 
de Don Juan 

Habiendo sido rendidas las cuen^ 
tas de esta Junta Comarcal, corres 
pondientes al presupuesto ordinario 
del año 1951 quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de la misma, 
para que en el plazo de quince días, 
a contar del siguiente al de la inser^ 
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, puedan 
ser examinadas y formular las re
clamaciones que se estimen justas. 

Valencia de Den Juan, a 17 de 
Enero de 1951.—El Alcalde-Presi
dente, M. Junquera. 172 

Mancomunidad de Ayurítmmientos del 
Partido Judicml de Valencia 

de Don Juan 
Habiendo sido formalizadas las 

cuentas de ordenación y de cauda
les, correspondientes al presupiiesto 
ordinario del año 1950, de esta Junta 
de Mancomunidad, para sosteni
miento de cargas por administra^ 
ción de /usticia de este Partido Ju
dicial de Valencia de Don Juan, 
quedan expuestas a l público, con 
sus justificantes, en la Secretaría de 
dicha Junta, por el plazo,de quince 
díasj a contar del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que dentro de dicho plazo pue,-
dan ser examinadas por las Corpo
raciones ® personas que lo deseen, y 
formular dentro del nmsmo las re
clamaciones que consideran Justas. 

Valencia de Don Juan, á 17 de 
Ener® de 1951. —El | Alcalde-Presi 
dente,-M. Junquera. 173 

UIIEMCIA TEIHTSMAL H VALUDILDI 
Don Francisco Serra Andrés, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
enjos autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

Encabezamient®.—En la ciudad 
de Vaíladolid, a ocho de Noviembre 
dje mil novecientos cincuenta; en los 
autos de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Sahagún, seguidos entre partes: .de 
una y como demandante por don 
Anastasio Hoyos Marcos, mayor de 
edad, casado, ganadero y vecino de 
Sahagún, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal, y com® demandado doña 
Rosalía Fernández Ruiz, mayor de 
edad, viuda, de la misma vecindad 

que ha estado representada por ei 
Procurador D. Pedro Sánchez Merlt 
y defendida por el Letrado D. Pedrt 
Luis Matobella, sobre reclamación 
de cantidad, cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en vir-
tud del recurso de apelación inter
puesto por la representación de la 
parte demandada contra la senten
cia que en cinco de Octubre del añe 
próximo pasado, dictó el expresad® 
Juzgad®. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en su integridad la sentencia^apela-
da del Juez de primera instancia 
Sahagún de fecha cinco de Octubi 
de mi l novecientos cuarénta y nueve 
cuya parte dispositiva quedó ájate 
riormente transcrita, y a su tiempo 
devuélvase los autos al Juzgado de 
su origen con certificación de est 
resolución y erden para su cumpí 
miento./ 

Así por esta .nuestra sentencií 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dé lá misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Pi óvincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de la parte 
demandante y apelada, lo pronun-
ciames, mandamos y firmamos.—Fi-
liberto Arrontes,— Vicente Román 
Redondo.--Aniano Alonso.—Antonio 
Córdova.—Mariano Gimeno.--Rubri
ca d®s. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de ia fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
en l®s Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acordí 
do expido la presente que firme 
Valladolid, a 25 de Noviembre 
1950,—Francisco Senra Andrés. 
163 • • Núm. 36.-113,85 ptas 

Juzgadolde primera instancia de Leói 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis 

trado. Juez de primera instan^ií 
de esta ciudad y partid® de León 
Hago saber: Que por segunda ves 

que en este Juzgado se tramita es 
pediente pará la declaración de h< 
rederos abintesiato de D. Migué 
Bravo Guarida, natural y vecino qu 
fué de esta capital, en la que fallí 
ció e l día 18 de Febrero del áñt 
1950, en estado de soltero, sin haber 
dejad© descendientes, ascedientes ' 

i colacterales, según parece. 
| Y de conformidad con lo dispues. 
to en el artículo 987 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, se hace este 
, segundo llamamiento a todas aque-
j Has personas que se crean con de' 
recho a la herencia del causantj 
para que comparezcan a reclaman 

, en este Juzgado, Palacio de Justicií 
dentro del lérmine de veinte díaí 
con apercibimiento de lo que hay2 
lugar si no comparecieren. 

Dado en León a 28 de Diciembrí 
de 1950.—Luis Santiago Iglesias.-
El Secretario, Valentín Fernández. 
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